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INTRODUCCION 

El Proyecto "Desarrollo y educación en América Latina y el Caribe" ha asig-
nado un papel relevante a los estudios sobre educación y sociedad rural. El evi-
dente deterioro de este sector en materia educativa lo justifica. Los indicado-
res cuantitativos muestran que la educación rural está experimentando en la Región 
un retraso relativo en relación con la educación urbana y en algunos casos puede 
hablarse de retraso en términos absolutos. 

La tendencia generalizada de la mayor parte de los sistemas educativos de 
América Latina ha sido trasplantar modalidades del área urbana a la rural, res-
pondiendo a expectativas que son ajenas a esta última. Paralelamente los esfuer-
zos para modificar la escuela rural han estado frecuentemente impregnados de una 
concepción centralista y uniforme -implícita en el proceso de planificación preva-
leciente- que no ha integrado la comunidad en el proceso educativo y que no ha po-
dido reconocer las realidades específicas de cada sub-región rural. 

La heterogeneidad de situaciones del agro define una necesaria diferencia-
ción educativa; no obstante, esta diferenciación se ha dado casi siempre en térmi-
nos cuantitativos y en detrimento del campo. Muy esporádicamente se ha contempla-
do la posibilidad de una educación cualitativamente diferente para grupos objetiva-
mente diferenciados, que permita la activa participación hacia el cambio de actores 
sociales inscriptos en la realidad inmediata. 

Por otra parte, relacionar la educación con la amplia gama de situaciones 
socio-económicas que se generan actualmente en las áreas rurales de América Latina, 
implica analizar los desarrollos regionales desiguales, y la disparidad de los pro-
cesos de modernización del agro y de urbanización de la economía. 

Estos procesos necesariamente definen nuevas formas productivas, diferentes 
relaciones laborales y profundas modificaciones en la vida comunal y familiar. Pa-
ralelamente al desarrollo de la gran empresa agrícola que utiliza mano de obra asa-
lariada con mayores niveles de ingreso, se aislan subregiones rurales en que el 
estancamiento económico consolida el atraso y lo extiende a todos los niveles. 

Atendiendo a estas diferencias,el Proyecto encaró la realización de estudios 
de base referidos a distintas realidades sociales latinoamericanas. En tal senti-
do un primer nivel de análisis ha correspondido al estudio de la condición de de-
terminadas comunidades indígenas que no solamente constituyen un considerable por-
centaje de la población rural en algunos países de América Latina, sino que son 
portadoras de una cultura y una lengua generalmente descalificadas y cuya integra-
ción en las sociedades nacionales ha de depender del reconocimiento de su diferen-
cia y del mejoramiento de sus condiciones socioeconómicas, que son posiblemente 
las de más bajo nivel en toda la región. A este contexto corresponden los estu-
dios en curso convenidos con el Ministerio de Educación de Guatemala y el Ministe-
rio de Planificación y Coordinación de Bolivia, titulados respectivamente: "El pro-
blema del monolingüismo y la educación indígena en Guatemala * y "La educación en 
el proceso de desarrollo rural integrado: el caso boliviano". 

Paralelamente, se ha encarado el estudio de dos procesos de cambio de las 
estructuras económicas y de poder en el medio rural, para considerar cómo en ellas 
la educación puede jugar un papel destacado a condición de estar integrada a dichos 
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procesos y asumida como empresa conjunta y colectiva por los grupos sociales loca-
les. Como análisis de casos referentes a este nivel se ha realizado con el Minis-
terio de educación, Consejo Superior de Planificación Económica y el Instituto Na-
cional Agrario de Honduras un estudio titulado "Educación y reforma agraria en 
Honduras"-editado en ese país en el mes de julio de 1977-y el estudio sobre el ca-
so peruano que se presenta en esta edición. 

El estudio sobre Perú tiene en común con los anteriormente nombrados la re-
ferencia al problema de la existencia de una población indígena cultural y lin-
güísticamente diferenciada, con la especificidad de tratarse de un caso único en 
América Latina, donde el gobierno del país reconoció con carácter de idioma ofi-
cial a la lengua indígena predominante, el quechua. Esta circunstancia ha permi-
tido que el estudio que aquí se presenta, pudiera concretar un análisis a nivel de 
experiencias locales en tres comunidades quechua-parlantes, acerca de los proble-
mas y limitaciones de la oficialización de la lengua indígena, realizando una cer-
tera observación de la relación escuela-comunidad. 

En la descripción de esta relación se descubren las contradicciones inter-
étnicas. Se visualiza la indiferencia, el rechazo, o la aceptación conflictiva 
que provocó la medida oficial. Con el reconocimiento de la lengua, se reconoce 
la expresión más legítima de un pueblo que lucha pacientemente por una integración 
social igualitaria, y adquiere dimensiones reales a nivel nacional la existencia 
de una etnia discriminada por siglos, de un sector social económica y políticamen-
te relegado. 

Asimismo, el estudio que se comenta alcanza una rica dimensión en cuanto al 
análisis de un proceso de reformas que puede parangonarse al que está experimentan-
do Honduras. En este último país existen condiciones de mayor homogeneidad social 
rural, tanto por la limitada escala del país, como por el desarrollo de un proceso 
de cambios que se inicia con movilizaciones campesinas de evidente permanencia, co-
mo lo muestra el largo ciclo que conduce a la promulgación de la ley de Reforma 
Agraria de 1974. En el proceso reformista hondureno, el movimiento sindical se 
destaca como componente fundamental y originario de las organizaciones cooperati-
vistas que actualmente administran las empresas de trabajo colectivo en la tenen-
cia y explotación de la tierra. 

Inversamente el proceso peruano se realiza en el contexto de una situación 
de profunda heterogeneidad social, pluricultural y multilingue en el agro de ese 
país. En algunas zonas, como se ejemplifica en "El c.aso de Vichaycocha" existía 
una antigua experiencia comunal que se encontraba en una dinámica de cambio con 
anterioridad a la reforma agraria, a la reforma educativa y a la oficialización 
del quechua, pero en la mayor parte de la sociedad rural peruana, el proceso re-
formista se lleva a cabo sobre la base de fuerzas sociales aún poco vertebradas 
como para asumirlo como tarea propia. El marcado carácter de proyecto modernizan-
te, que adquiere el proceso de cambio realizado por el gobierno de las Fuerzas Ar-
madas de ese país, se registra en forma evidente cuando el análisis pasa de las 
disposiciones legales y de las instituciones ejecutantes,, a la consideración de 
las formas que asumen las reformas al nivel de los grupos sociales locales. Esto 
constituye el gran aporte del trabajo de José Matos Mar v de sus colaboradores, 
al vincular la problemática educación, lengua, marginalidad social y políticas de 
transformación, con relación a la interacción de los fenómenos en el adecuado ni-
vel local,donde efectivamente se realizan y donde según cómo se realicen, los 
cambios tendrán éxito o no. Obviamente surge la divergencia entre planes y lo-
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gros¿ que no interesa evaluar en términos de críticas, sino en términos de expe-
riencias útiles tanto para el país referido, como para cualquier proceso de cam-
bio en América Latina. 

La afirmación que "la vitalidad y la solidez de la organización comunita-
ria aseguran condiciones de base sobre las que es mucho más posible efectuar o em-
prender políticas específicas que persigan mejorar la situación local" y que 
"la contribución comunitaria es el elemento indispensable para lograr los propósi-
tos de la planificación y de las estrategias de desarrollo del Estado", vincula a 
este estudio con otros dos que el Proyecto ha solicitado a destacados educadores 
rurales latinoamericanos,para que analicen los problemas de la educación rural y 
de las formas que podría asumir una auténtica educación para la comunidad rural en 
su conjunto. Los estudios en proceso "Educación para el desarrollo rural en Amé-
rica Latina" y "La escuela en áreas rurales modernas" ponen el énfasis de sus 
propuestas en la extensión del proceso educativo a los grupos sociales locales y 
las prioridades de la organización comunal hacia las acciones de la escuela,parti-
cularmente en lo referente a la provisión de alimentos para los niños y en la mo-
vilización de los recursos y de las fuerzas sociales existentes en el espacio so-
cial inmediato. 

El conjunto de los estudios tiene en común el reconocimiento que, tanto 
los análisis generales del problema educativo en el medio rural, como las propues-
tas globales, están demostrando cierta incapacidad para dar solución a los reque-
rimientos de una nueva educación para la sociedad rural. Hay un punto de partida 
teórico que se confirma en las investigaciones. Se refiere a que la acción de la 
educación sólo puede ser renovadora cuando simultáneamente hay procesos de cambio 
estructural y los grupos sociales locales son portadores al menos de algunas de 
las dimensiones de ese cambio y actúan en forma autónoma hacia la generación del 
mismo. 

Germán W. Rama 

-3-





I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

El estudio "Educación, lengua y marginaüdad rural en el Perú" pretende ex-
plorar algunos de los problemas derivados de la relación entre estructura socio-
económica, educación y multilingüismo con referencia a la población campesina an-
dina, en el marco de las reformas iniciadas en el Perú a partir de 1968. 

El estudio se inscribe dentro del marco conceptual expuesto por el Institu-
to de Estudios Peruanos (IEP) en los libros: Educación y desarrollo rural, Perú 
¿país bilingüe?, y Aspectos sociales de la educación rural en el Perú, en los que 
se plantea como tesis central el carácter dialéctico y la función ambivalente del 
proceso educativo respecto de la sociedad. Desde dicha perspectiva las variables 
socioeconómicas y la educación no se consideran puntos de partida excluyentes ni 
elementos independientes para la determinación de los fenómenos sociales. Se 
trata por el contrario de identificar las interacciones mutuas dentro de un con-
creto desarrollo histórico. Este proporciona la matriz de fondo en la que se da 
la transformación de las estructuras económicas a través de la muy importante me-
diación de la ideología, de la que la educación es elemento fundamental. 

Dicha orientación metodológica proporciona el marco de referencia para es-
tudiar la relación entre educación, multilingüismo y contexto socio-económico en 
la situación específica de la población más marginada del agro peruano. 

El presente estudio, de carácter exploratorio, se encuentra dividido en 
tres partes. Una primera, referida a la caracterización del contexto económico 
social en el que se desenvuelve la población rural del área andina peruana y. de 
sus rasgos más relevantes en lo cultural, educativo y lingüístico. 

En ella se tipifica la estructura social básica de la sierra peruana, confi-
gurada a partir del bipolarismo hacienda tradicional y comunidad de indígenas. A 
partir de ahí se estudian las distintas variantes de la situación socioeconómica 
del campesino del área, ubicándolo además en el contexto de la estructura social 
del país. Para lo cual se recurre, no sólo a indicadores cualitativos de orden 
económico (como las relaciones de propiedad, trabajo, intercambio), sino también 
al examen de la estructura de poder y del problema de la naturaleza pluricultural 
y multilingüe del país. Este marco sirve para poner en evidencia la situación 
de marginación económica y cultural que ha afectado históricamente a la población 
andina. Establecidos estos parámetros de base, se describe la realidad educati-
va y lingüística, tanto a nivel cualitativo como revisando los indicadores esta-
dísticos de analfabetismo, monolingüismo quechua y bilingüismo quechua-español de 
la población rural, proporcionados por los Censos Nacionales. Se pretende así 
evidenciar el triple carácter del fenómeno educativo: canal de control ideológico, 
mecanismo de incorporación segmentaria a un sistema en expansión y divergente del 
tradicional, y finalmente, factor de diferenciación social dentro de la población 
indígena. 

En la parte segunda se exponen sistemáticamente los principales postulados, 
mecanismos y metas de los programas de reforma agraria (iniciada en 1969 con la 
dación del Decreto-ley 17 716 )9 la reforma educativa (iniciada en 1972 con la da-
ción del Decreto-ley 19 326) y la oficialización del quechua (iniciada en 1975 
con la promulgación del Decreto-ley 21 156). Para el caso del cambio agrario el 
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análisis enfatiza la descripción de la nueva estructura agraria, la forma en que 
las comunidades son asimiladas o dejadas de lado en este modeló y los cambios en 
el acceso a la gestión, excedentes y participación que él implica. Similarmente, 
en el caso de la reforma educativa,la revisión se centra en la nueva estructura 
nuclear, los "Núcleos Educativos Comunales", que el sistema administrativo propo-
ne establecer. Finalmente, en el caso de la oficialización del quechua,se expli-
citan los objetivos específicos que con esa medida se pretende alcanzar. 

En la tercera parte se consideran tres estudios de caso para observar con-
cretamente el significado real de estas políticas. Para ello se comparan los ca-
sos de la comunidad de La Quínua, ubicada en el departamento de Ayacucho, sierra 
central; la comunidad de Lauramarca, ubicada en la región del Cuzco, sierra sur; 
y la comunidad de Vichaycocha, ubicada en la región de puna de la cuenca del va-
lle de Chancay. Con diverso predominio de actividades agrícolo-ganaderas, con 
relación decisiva o insignificante frente al sistema de hacienda, con mayor o me-
nor vinculación a actividades extractivo mineras y comerciales, con más o menos 
pervivencia de patrones tradicionales, con distintas experiencias de organiza-
ción y movilización, quechua-hablante una, hispano-hablante por desquechuización 
otra y en situación de transición la tercera: estas tres comunidades presentan 
una muestra ilustrativa de la heterogeneidad estructural andina. 

En cada caso se intenta precisar la forma en que las políticas nacionales 
tocan a la comunidad y se exponen los logros preliminares y los problemas encon-
trados en el intento de modificar económica y educativamente su situación. 

En especial se aborda la dimensión educativa, ¿cómo cambia o pervive ésta? 
¿cuáles son sus efectos directos o indirectos en relación con los educandos, los 
maestros y la 'comunidad educativa'? ¿cuál es la relación entre nuevo curriculum, 
bilingüismo y contenidos ideológicos?, ¿cómo reacciona la población de base ante 
los cambios y qué relación tiene ello con las nuevas fórmulas de participación? 
en términos más amplios, ¿qué efectos avizoran estas situaciones en función del 
desarrollo rural y el nuevo sistema de relaciones de poder?. Estos son algunos 
de los interrogantes que abordaremos. 

El estudio de casos sirve para ilustrar algunos de los principales proble-
mas y dificultades que el cambio del papel de la educación tiene en un contexto 
social concreto. Asimismo, se pretende esclarecer la forma en que, en un proceso 
dado - en este caso las reformas económico-sociales iniciadas a partir de 1968 
en el Perú - y en torno al fenómeno educativo, confluyen distintas percepciones 
del desarrollo: la gubernamental, que intenta adecuar la realidad super-estructu-
ral tradicional a una realidad económica cambiante; y la de los sujetos de este 
proceso, que implícitamente tienen una concepción distinta del desarrollo y de la 
forma en que la educación se asocia a él. Por último, se aspira a ilustrar cómo 
en esta confluencia los propósitos originales se imponen, retardan, distorsionan 
o frustran, dando lugar a situaciones diversas y contradictorias respecto de las 
metas propuestas en los programas de cambios socioeconómicos y educativos. 
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II. ALGUNAS CARACTERISTICAS DE LA ESTRUCTURA AGRARIA, EDUCACION 
LENGUA Y MARGINACION SOCIAL EN EL PERU RURAL 

Reiterar la condición marginal que, desde todo punto de vista, afecta al 
campesinado andino,se ha convertido en los ültimo tiempos en punto consensual de 
políticos y estudiosos del tema. No lo han sido, en cambio, ni las causas ni los 
mecanismos ni las implicancias de tal situación. Generalmente se tiende a propo-
ner interpretaciones 'sectorializadas'; como por ejemplo que la explicación esta-
ría exclusivamente en el problema de la tenencia de la tierra, o en los resabios 
de tradicionalismo, o en la falta de educación, etc. Difícil es encontrar análi-
sis que de alguna manera vinculen lo aparentemente inconexo de estos rasgos y pue-
dan formular un enfoque conceptual en cuyo interior se conjuguen tanto los aspectos 
económicos como los de orden socio-cultural. Sin creer, ni mucho menos, que el 
breve esbozo presentado a continuación sea la alternativa analítica a tal vacío, 
este trabajo pretende inscribirse en una perspectiva de ese tipo. 

Con tal fin, en una primera parte, se presentan algunos de los rasgos de las 
relaciones de producción y de tenencia de la tierra vigentes en el área andina pe-
ruana, así como rasgos de la condición educativa y lingüística de la población in-
dígena sujeta a tales relaciones. Y, en una segunda parte, se presentan las infor-
maciones estadísticas disponibles que de alguna manera avalan tal tipificación. 

Situación campesina y marginación social 

Sin duda dentro de la sociedad peruana el sector extremadamente pobre, his-
tóricamente dominado y secularmente marginado,es el campesinado andino sujeto a 
relaciones de producción de corte tradicional, sea en comunidades de indígenas o 
en haciendas donde imperan relaciones de trabajo serviles. Esta situación no se 
expresa solamente en términos socioeconómicos, sino que involucra también, y fun-
damentalmente, la virtual privación de derechos políticos que aqueja a esta po-
blación, así como su discriminación en términos educativos y su tenaz apego a una 
cultura propia y a una lengua que se opone como alternativa al castellano. 

Es importante señalar que este amplio segmento de la población se encuentra 
casi exclusivamente reducido al área andina, es decir a la región conocida como 
de 'sierra', del Perü y por supuesto no equivale a la totalidad del campesinado 
nacional. 

Por ello, y a modo de marco contextual, a continuación presentaremos la si-
tuación global del agro peruano, inscribiendo ahí la específica situación de este 
sector social. 

a. La situación agraria previa a 1969 

El cuadro general que presentaba el agro durante la década del '60, pero es-
pecialmente a fines de ésta, era de un agudo impasse estructural. Situación que 
se manifestaba tanto en términos económicos como sociopolíticos. 
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En términos económicos, la problemática agraria podía caracterizarse por 
los siguientes tres rasgos esenciales: 

- la orientación dependiente de su estructura productiva, la que al estar 
predominantemente dedicada a cultivos de exportación generaba un creciente déficit 
de alimentos; 

- su virtual situación de estagnación, lo que afectaba sobre todo a los pro-
ductos destinados al mercado interno y se manifestaba en la relativa pérdida de 
importancia del sector en la creación del Producto Interno Bruto (PIB) y en su ba-
ja tasa de crecimiento anual, decreciente desde más de diez años; y, 

- la incapacidad del sector para absorber al conjunto de la mano de obra 
rural, provocando altas tasas de subocupación y desocupación; así como la incapa-
cidad de dotar de una remuneración suficiente a la población que empleaba. 

Esta situación a su vez era común a los otros sectores y al país en su con-
juntóle allí que el mundo rural constituía la gran remora de todo cambio, un mun-
do tradicional donde a la pobreza y marginación se aunaban los problemas de los 
desarrollos regionales desiguales, con su carga de plurilinguismo y pluricuitura-
lismo. 

En sus aspectos concretos reposaba esta estructura tradicional en la exis-
tencia de un sistema de tenencia y propiedad de la tierra sumamente concentrada, 
contrastada y compleja. Este, configurado a lo largo de un extenso período histó-
rico, tenía como pilares a la hacienda y la comunidad de indígenas y estaba inte-
grado, además, por formas de acceso a la tierra de menor importancia, tales como 
el fundo y la parcela. Haciendas y fundos a pesar de constituir sólo el 3,9% 
del total de unidades agropecuarias, poseían el 80,6% de la extensión agrícola; . 
mientras que el 96% de las unidades restantes, es decir,las de pequeña propie-
dad campesina (que incluía a la población comunal), ocupaba escasamente el 10,7% 
de aquella. 

La hacienda en sus tres versiones: moderna, en transición y tradicional, de-
finidas por los regímenes productivos que en ella imperaban, era la institución 
de mayor peso de la sociedad rural. Los terratenientes o latifundistas, en sus 
diversas variantesttenían poder nacional, sobre todo los agroexportadores, agro in-
dustriales y ganaderos. Cerca de 10 000 haciendas acaparaban los mejores recur-
sos y constituían la fuente de acumulación y, por ende, sustento de poder a esca-
la regional y nacional. Las comunidades, en cambio, aparecían como el relicto-de 
un sistema tradicional productivo en el que se complementábanla posesión y el tra-
bajo individual con la propiedad colectiva de la tierra. En franco proceso de 
descomposición, originado por diversos factores, casi 4 000 de ellas servían de 
refugio a la inmensa masa de campesinado indígena minifundiario y con una gradien-
te de suma pobreza y casi nula participación en las actividades políticas y econó-
micas del país. 

Este desbalance se percibe al considerar que, en 1961, en estas condiciones, 
la propiedad de la tierra deparaba a sus titulares un grado de poder económico y 
político tal, que les era posible bloquear los cada vez más importantes intentos 
de cambio auspiciados por distintos sectores de la sociedad. 

En este contexto, que caracterizaba al conjunto del sector, la situación del 
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campesinado andino era especialmente dramática. Deprimidas absolutamente sus po-
sibilidades de desarrollo económico por la escasez de tierras, por un desequili-
brado sistema de intermediación, por la falta de atención técnica y crediticia 
del Estado e incluso por la ausencia total de alguna forma de protección legal, 
sea al régimen de comunidad o al de laboreo en las haciendas tradicionales, sin 
duda era éste el sector sobre el cual tal proceso crítico descargaba las conse-
cuencias más funestas. 

El alcance de tal situación puede estimarse si se considera que, en 1961, 
la población laboral rural podía dividirse en tres grandes conjuntos: 265 236 
trabajadores en situación asalariada, 122 000 en condición servil o semi-ser-
vil y 650 639 pequeños propietarios independientes o miembros de comunidades de 
indígenas, amén de pequeños sectores en situaciones de transición y una inmensa 
masa de campesinos sin tierra. 

Dos importantes procesos sociales habían surgido como corolario obligado 
de este cuadro. De un lado, la impresionante expansión del fenómeno migratorio, 
cuyos flujos y volúmenes empezaron a trastocar el perfil de la distribución espa-
cial de la población, al grado de crear nuevas e inimaginables concentraciones ur-
banas. Tal es el caso de Chimbóte, que frente al estímulo simultáneo de la ex-
pansión de la actividad pesquera, en pocos años se convirtió de una humilde cale-
ta en la tercera ciudad más poblada del país. Este fenómeno migratorio aportó 
además sus propias consecuencias en términos socio-culturales,por el hecho parti-
cular de poner en vinculación dos estilos de vida contrastados y demandar la des-
personalización cultural de quienes se veían forzados a dejar el área andina. 

De otro lado, las características de las condiciones de existencia de es-
tos segmentos marginados, catalizadas por la politización, los habísi impulsado 
a organizarse en dos grandes centrales nacionales,influidas por los partidos co-
munista y aprista,y en otras a nivel regional,que eran protagonistas de un inten-
so proceso de movilización gremial y política. Sus expresiones fueron las suce-
sivas oleadas de huelgas e invasiones de tierras, cuya extensión configuraba una 
situación de verdadera amenaza al conjunto del ordenamiento social y político del 
país. En 1964 sucedieron serias invasiones de tierras y en 1965 se organizó un 
movimiento guerrillero que pretendió capitalizar este descontento. 

La crisis económica y la explosividad social, originadas en la estructura 
agraria, demandaban un cambio radical como medio de superación de los mencionados 
conflictos. La reforma agraria de 1969, cuyos propósitos, naturaleza y logros ana-
lizaremos después, intentó precisamente alterar las bases estructurales de dicha 
situación. 

b. Sociedad y educación 

Veamos ahora muy esquemáticamente cuál era la relación educación-sociedad 
en el mismo período. 

En primer lugar, debe remarcarse que las funciones sociales de la educación 
no son las mismas en cualquier período histórico. Consideramos también que el 
tipo dominante de relaciones sociales de producción es un factor fundamental en 
la determinación del papel que juega la educación en un momento determinado. En 
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base a esta afirmación general, entendemos que en los tres grandes momentos que 
ha vivido el Perú en el presente siglo -el que corresponde a la sociedad oligár-
quica, al emergente industrialismo a partir de la década del '50 y al reformismo 
estatista y modernizante contemporáneo - la educación ha cumplido roles sociales 
claramente distintos. 

En la sociedad oligárquica, la educación fue un sistema cerrado que contri-
buyó a cimentar el carácter exclusivista, elitista y extranjerizante del sistema. 
Su papel de transmisor ideológico se realizó en el seno de los sectores sociales 
dominantes y de ahí se virtió sobre las grandes masas dominadas como implacable 
manto de opresión ideológica y cultural. La escuela tenía entonces la capacidad 
de transmitir el sistema de valores de la oligarquía,y si bien no llegaba hasta 
la célula familiar de campesinos y trabajadores pobres de las minas y del servi-
cio urbano, era la voz autorizada para impartir sus concepciones. La escuela 
despreciaba las culturas nativas, sus tradiciones ancestrales y las lenguas de las 
grandes masas marginadas. Ella fue en la sociedad oligárquica, uno de los pilares 
de opresión cultural. El carácter exclusivista de la educación tradicional sir-
vió para mantener a los grandes sectores de trabajadores en el atraso que necesi-
taba el latifundio, el servicio doméstico, la artesanía y otras formas de explota-
ción arcaicas. 

Durante el período de auge y aceleración del desarrollo industrial se empe-
zaron a quebrar las bases de la sociedad oligárquica. Las capas más modernizan-
tes de la burguesía empezaron a competir por la hegemonía en el control de la so-
ciedad. A partir de los años cincuenta este proceso cobró un gran dinamismo, in-
centivó el proceso migratorio, contribuyó a aumentar las desigualdades entre el 
campo atrasado y las ciudades desarrolladas, se acentuó la concentración del ca-
pital y la diversificación de la economía, aunque se mantuvieron como rasgos eco-
nómicos característicos la prioridad de las exportaciones de materias primas y la 
importación de insumos y bienes de consumo; ambos fuertemente incrementados por 
la industrialización. 

El sistema educativo debió enfrentar, entonces, una consecuencia importante: 
la democratización; es decir, el carácter masivo de la demanda por educación. Em-
piezan a pulular las escuelas en todo el país y en los veinte años siguientes el 
problema de la capacitación laboral pasa a ser uno de los retos principales a la 
educación. Es así como entre 1958-1968 la población escolar matriculada aumentó 
en casi el 100% . Las escuelas primarias aumentaron en el mismo período en un 
48% y las secundarias en un 72% . Los gastos públicos para la educación también 
se incrementaron,llegando a representar en 1966 el 4,8% del PIB. El exclusivis-
mo propio de la vieja escuela se vio rebasado por el masivo incremento de la matrí-
cula en los primeros grados escolares. El elitismo es lentamente superado por la 
democratización relativa. 

El período que llamamos de emergente industrialismo se encuentra política-
mente caracterizado por programas de corte populista tendientes a ampliar las ba-
ses de incorporación socio-política, sin la alteración previa de los parámetros 
estructurales dentro de los cuales se mueve la sociedad. En este período, la 
educación se convirtió en uno de los más importantes mecanismos de incorporación 
segmentaria de parte de la población. Al alentar aspiraciones y expectativas que 
pueden ser satisfechas sólo parcialmente por un sistema social que mantiene mu-
chos de sus rasgos tradicionales, ella contribuye a poner al desnudo la contradic-
ción entre la democratización relativa de las oportunidades educativas y la persis-
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tencia de un esquema de dominación basado sobre el control exclusivo de los mayo-
res recursos de la sociedad por parte de unos pocos. En ese contexto, los secto-
res populares emergentes aumentan las demandas y las presiones para modificar la 
estructura de las relaciones sociales existentes, y para transformar los mecanis-
mos de distribución de los recursos económicos y políticos de la sociedad. Así 
la educación pasa de mecanismo de incorporación a fuerza de cuestionamiento. 

Esta relación entre sociedad y educación se vio condicionada por la nota-
ble agudización de una crisis social, política y económica, que en los últimos 
años del mandato de Belaünde se hizo intolerable. En 1968, se produjo el ascen-
so institucional de las Fuerzas Armadas, que partiendo de una definición global de 
las causas del subdesarrollo nacional, dan inicio a un amplio programa de refor-
mas estructurales. En el plano ideológico, es precisamente la reforma de la 
educación el instrumento que debería plasmar nuevos valores y conocimientos para 
la construcción de una sociedad cualitativamente distinta de la anterior. 

Estos procesos, sin embargo, afectan diferencialmente a las grandes mayo-
rías de la sierra peruana. Ahí, la educación es fundamentalmente factor de migra-
ción (Alberti, Cotler,1977). Por tanto$es escasa su contribución para disminuir 
el estado de atraso y marginación en que se encuentra la mayor parte de su pobla-
ción . 

c. Lengua y marginalidad 

En las regiones más deprimidas de la sierra otro factor de fundamental im-
portancia se engarza con su base estructural e ideológica para reforzar la situa-
ción de marginación de dicha población. Se trata del problema de la lengua. 

Ha sido plenamente establecido que el Perú es un mosaico multilingüe y plu-
ricultural. Pozzi-Escot resume acertadamente esta situación múltiple al enfati-
zar que "El drama lingüístico peruano tiene varios perfiles. De un lado la inco-
municación de monolingües de lenguas indígenas entre sí y con los monolingües de 
castellano; de otro, surgen los problemas que fluyen de las lenguas en contacto 
y los grados y tipos de bilingüismo que generan; de un conflicto a otro, tercia 
la coexistencia de variedades regionales y sociales, especialmente del castellano 
que se habla en todos los departamentos de la República con modalidades diferen-
ciadas de acento, léxico y sintaxis, sin que tengamos debida cuenta de esta plu-
ralidad, sobre algunas de las cuales recaen valoraciones sociales negativas" 
(1972: 126). En efecto, la sociedad peruana no es cultural ni lingüísticamente 
homogénea. 

. El castellano por ser la lengua oficial y como tal haber sido impuesto des-
de hace varias centurias, goza de un privilegio socialmente reconocido en compa-
ración a las otras lenguas nativas. Por consiguiente el hablar una lengua nativa 
denota ocupar un lugar marginado dentro del contexto socio-político nacional, de-
bido a que los sectores sociales dominantes, que son al mismo tiempo hispano-ha-
blantes, imponen una estructura valorativa tendiente a legitimar el ordenamiento 
tradicional de marginación de las mayorías campesinas relegadas. Escobar y otros 
resumen esta situación diciendo: "... que nuestra realidad idiomática exhibe, en 
términos socio-lingüísticos una jerarquización coincidente con su carácter de so-
ciedad dominada. En otras palabras, de sociedad en la que los intereses (desde 
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los económicos hasta los artísticos) y los recursos de poder, ya foráneos o nati-
vos, imponen un régimen en el que la lengua oficial, superpuesta al esquema de 
incomunicación... y reforzándolo, calza coherentemente con las otras reglas que 
rigen la sociedad global" (1972: 19-20). Dentro de este contexto se nota en for-
ma marcada "El sentimiento de superioridad que caracterizaba a un sector urbano, 
fundamentalmente limeño e hispano-hablante, que siempre ha detentado el poder po-
lítico y económico del país. Fenómeno que era acompañado por la marginación y de-
finición de inferioridad de las grandes mayorías, sobre todo rurales y hablantes 
de lenguas vernáculas" (Escobar y otros,1975: 15). De esta manera se insiste que, 
dentro de la realidad nacional,la lengua es una de las formas más eficaces y me-
nos advertidas de discriminación social en perjuicio de los sectores marginados. 

Es en el sector rural serrano en el que hay un elevado porcentaje de mono-
lingües en un idioma nativo (básicamente quechua), para quienes la barrera idioma-
tica es una desventaja que impide la comunicación con los otros estratos sociales. 
A nivel local, el idioma nativo sirve como el vínculo afectivo que liga al indi-
viduo con su familia, su comunidad y su cultura ancestral. Pero a nivel nacional, 
ser monolinglie quechua lleva connotaciones llenas de prejuicio y errores concep-
tuales que están muy arraigados y difundidos en la zona urbana, hecho nue también 
es plenamente reconocido a nivel comunal. Ante esta dicotomía, para el monolingiie 
quechua que tiende a buscar una integración social y cultural dentro de la socie-
dad global, surge como una necesidad imperante el aprender castellano "... como 
una forma de cancelar el aislamiento social en que se encuentra y reducir su con-
dición de marginalidad" (Escobar y otros, 1972:26). 

Ello es así porque, en el contexto nacional de dominación»el campesino que 
no habla o habla ineficientemente el castellano y tiene un nivel de educación bajo 
o carece de ella, se siente discriminado y marginado^y en efecto es marginado y 
discriminado por los estratos sociales dominantes. Dentro de este contexto, se 
hace evidente que la falta del dominio del castellano y bajo nivel educacional, 
se convierten en un estigma que dificulta la integración del campesino a la socie-
dad nacional. Esta discriminación se hace más obvia en contexto de interacción 
urbana. / 

El campesino está plenamente conciente de su condición discriminada, hecho 
que se trasunta en su auto-apreciación. Es así que declara ser 'ignorante' por 
no saber el castellano, no saber 'leer' ni 'escribir' y desconocer los patrones 
culturales urbanos. En su intento de salir de este 'atraso' se hace creciente 
la tendencia a aprender el castellano y a internalizar patrones culturales 'urba-
nos' como metas deseadas para tratar de salvar la barrera de discriminación a que 
se encuentra sometido. 

En el seno de la comunidad o hacienda, la escuela se convierte en el centro 
donde se aprende el castellano, y hay una tendencia creciente de parte de los 
campesinos a enviar a sus hijos a la escuela. Es de advertir que desde el punto . 
de vista de éste, el rol práctico y funcional que cumple la escuela es principal-
mente el de castellanizar y de impartir ciertos patrones de conducta propios de 
los centros urbanos. Es decir, que envía a sus hijos a la escuela, no tanto para 
que aprendan a 'leer' y 'escribir' (objetivo a largo plazo), sino más bien para 
que se castellanicen (objetivo de uso inmediato y práctico). 0 sea que la escuela 
equipa, aunque en forma insuficiente, al educando, para que éste,salvando parcial-
mente la barrera del idioma, pueda migrar y movilizarse en los contextos urbanos. 
Por tanto, la escuela incentiva la migración. 
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Sin embargo, la castellanización no es privilegio de la escuela, ya que 
existen otros mecanismos utilizados para conseguirlo. Por ejemplo,los viajes oca 
sionales a las capitales de distrito y ciudades circundantes implican el aprendiza 
je, aunque limitado,del castellano; los viajes estacionales a centros de trabajo 
como jornalero temporal (haciendas y plantaciones costeñas) son también otro me-
dio de castellanizarse. Muchas veces los hijos son 'entregados' a compadres o co 
nocidos que viven en los pueblos y ciudades cercanas, en calidad de domésticos, 
a condición de que aprendan el castellano. Finalmente, los jóvenes son enrolados 
en el Servicio Militar Obligatorio, donde también aprenden el castellano. 

Es de anotar que estos mecanismos implican la internalización de valores y 
normas de conducta que difieren sustancialmente de los comunales. Y además impli 
can un contacto en situaciones urbanas, contextos éstos donde se notan marcadamen 
te la marginación y dominación. 

Educación y lengua en la sierra peruana 

Si bien es cierto que, en su conjunto, la sierra del Perú alberga al porcen 
taje mayoritario de la población campesina nacional, sin embargo, dentro de esta 
región, la mayor concentración de campesinos 'tradicionales' se encuentra locali-
zada en los departamentos de Ancash, Apurímac, Ayacucho, Cuzco, Huancavelica, 
Huánuco y Puno. En estos departamentos la mayor parte de la población está orga-
nizada en comunidades indígenas de tipo andino (denominadas campesinas a partir 
de la ley 19400) y la restante se encuentra sujeta al régimen de hacienda o a 
otras formas de acceso indirecto a la tierra. Debido al marcado tradicionalismo 
que caracteriza a las poblaciones de estos establecimientos, los departamentos re 
feridos son conocidos como componentes de una 'mancha india' dentro del espacio y 
sociedad nacionales. Por otro lado, es precisamente en estos departamentos donde 
existe un porcentaje abrumador de monolingües quechuas (de aquí en adelante bajo 
quechua también se incluye a otros hablantes de lenguas nativas como aymara, etc. 
y donde se registran los más bajos niveles educacionales del país. 

Con referencia a esta área, en la presente sección se analizan algunas ci-
fras de los censos nacionales de 194-0, 1961 y 1972, referentes a la urbanización, 
el idioma, la educación y la ocupación, con el fin de explorar cómo el fenómeno 
educativo y el idioma se encuentran condicionados y condicionan otras esferas de 
la actividad social, económica y política. 

El primer dato importante se refiere a la dicotomía urbano-rural. En los 
censos de 1940, 1961 y 1972, atendiendo primordialmente a la localización, se cía 
sifica a la población nacional en urbana y rural. Así, para los efectos del últi 
mo censo,se define área urbana como "toda aglomeración, cuyas viviendas en número 
mínimo de cien, se hallan agrupadas contiguamente", pero por excepción se conside 
ró como urbana a todas las capitales de Distrito. Además, la aglomeración puede 
contener uno o más centros poblados con viviendas contiguas. Como área rural se 
entiende a "la parte del territorio de un Distrito, que se extiende, desde los 
linderos de los centros poblados en área urbana, hasta los límites del mismo Dis-
trito", (Oficina Nacional de estadística y censo (ONEC), 1974, Tomo I, pág. XVI). 
sulta evidente que este criterio no refleja en forma cabal el concepto de área ru-
ral, ya que el criterio de considerar como área urbana a todas las capitales de 
Distritos distorsiona la categorización. Así, en los departamentos considerados, 
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muchas de las capitales de Distritos corresponden al sector rural mucho más que 
al sector urbano. De todos modos, con esta prevención y siguiendo los criterios 
establecidos por el censo, se pasa al examen de la distribución de la población 
de los siete departamentos señalados (ver Cuadro 1 del apéndice). 

En el conjunto de Departamentos mencionados el porcentaje promedio de la po-
blación rural para 1940, alcanza el 80,9% , para 1961 el 75,9% y el 69,2% pa-
ra 1972; mientras que a nivel nacional, en las mismas fechas, la población rural 
representa el 63,9% , 52,6% y 40,5% del total respectivamente. Estos resulta-
dos muestran que, durante los últimos treinta y dos años se ha experimentado un 
paulatino crecimiento de la población urbana en detrimento de la población rural. 
Sin embargo, el hecho de que el crecimiento de la población urbana a nivel nacio-
nal, represente más o menos el doble del crecimiento correspondiente a nivel de 
conjunto departamental, indica que en éste el proceso de urbanización es mucho 
menos intenso y que ello permite seguir definiendo a su población como esencialmen-
te rural. 

En lo concerniente al idioma, la distribución de la población de cinco años 
y mas para los tres últimos censos se muestra en el cuadro 2 del apendice. Aquí 
se nota una incongruencia en los datos recogidos en el último censo con respec-
to a los que hablan quechua, dado que el porcentaje indicado de quechua-hablantes 
para 1972 es mucho mayor en comparación al censo de 1961 y aún de 1940. Esta 
contradicción es más aparente que real, debido a que para 1972 todos aquellos cu-
ya lengua materna es el quechua, han sido catalogados bajo el mismo grupo, a 
pesar de que muchos dominan el castellano bastante bien. Es decir,en estos datos 
la población monolingüe quechua y la bilingüe no ha sido discriminada. Además, 
los datos con respecto al bilingüismo todavía no han sido procesados. Dejando de 
lado este problema, podemos observar que el porcentaje de bilingües se ha incre-
mentado de un promedio del 21% en 1940, a un 31,2% para 1961 y probablemente 
a un porcentaje mayor para 1972. . Ello indicaría una tendencia general a la desque-
chuización, pese a lo cual más de la mitad de la población de los departamentos 
considerados sigue siendo esencialmente quechua-hablante. 

El Cuadro 3 del apéndice, muestra en cifras absolutas y relativas la condi-
ción de alfabetismo de la población de cinco años y más. Es de advertir que para 
los efectos del último censo se considera 'alfabeta' a la persona que sabe leer y 
escribir y 'analfabeta' a la persona de 16 años y más que no sabe leer ni escribir 
(0NEC,1974, tomo I, p. XVI). En lo que respecta a la población alfabeta, en el 
cuadro se destacan dos aspectos de interés: el gradó de alfabetismo a nivel nacio-
nal es mucho mayor que a nivel departamental, y en el mismo nivel, el porcentaje 
promedio para los varones es sensiblemente mayor que para las mujeres. 

Esos dos aspectos muestran por un lado, que la educación a nivel departamen-
tal es mucho menor que a nivel nacional; y por otro, que en los departamentos hay 
una mayor inclinación para educar a los hijos varones que a las mujeres; hecho que 
también ha sido remarcado anteriormente en otro estudio (Paredes y Soberón,1977). 

En lo que concierne a ocupación, el cuadro 4 del apéndice, presenta en cifras 
absolutas y relativas la distribución de la población económicamente activa (quin-
ce años y más) por rama ocupacional. De las mismas se deriva que en los últimos 
treinta y dos años la ocupación agropecuaria a nivel departamental ha disminuido 
en cerca del 8% en favor de las otras ramas ocupacionales; en tanto que a nivel 
nacional la disminución alcanza alrededor del 23%. Estos datos confirman que en 
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los departamentos considerados la actividad agrícola ha sido y continúa siendo la 
ocupación más generalizada, así como la preeminencia de la condición campesina de 
esta población. 

En el mismo cuadro se nota que, fuera de la actividad agropecuaria, la inci-
dencia en las otras ramas ocupacionales (servicios, comercio, construcción, trans-
porte y otros) se ha duplicado, pero ha ocurrido un fenómeno inverso en lo que 
concierne a la industria manufacturera. En cambio, a nivel nacional, el incremen-
to en estas ramas ocupacionales ha sido mucho más acelerado, especialmente entre 
1940 y 1961. 

Un aspecto adicional es el expuesto en el cuadro 5 del apéndice, donde se 
muestra la relación existente entre ocupación y nivel educacional en 1972. Los 
promedios porcentuales indican que el 67,2% de la población económicamente acti-
va está dedicada a actividades agropecuarias, las mismas que son esencialmente de 
autoconsumo; y el remanente 32,8% se dedica a otras ramas ocupacionales. Nótese 
que a nivel nacional sólo el 39,7% está dedicada al agro, mientras que el resto 
está dedicada a otras ocupaciones de los sectores secundario y terciario. Adviér-
tase también que, a nivel departamental, de la población que se dedica a las acti-
vidades agropecuarias el promedio sin instrucción alcanza el 86,5% . A nivel na-
cional también se nota una relación semejante. 

Para los propósitos de este informe, es muy significativo interpretar los 
resultados de las otras categorías ocupacionales (a excepción del agro). Con re-
ferencia a los promedios departamentales de quienes componen la categoría ocupa— 
cional de servicios (que incluye los servicios comunales, sociales y personales) 
54,8% corresponde a los que tienen educación secundaria y más, los que no tie-
nen educación o sólo tienen educación primaria son el 33,0% y el 12,2% respec-
tivamente. Estos porcentajes promedios nos inducen a considerar - que quienes tie-
nen mayor educación son aquellas personas ocupadas principalmente en servicios co-
munales y sociales, mientras que los que soto tienen educación primaria o no tienen 
educación son quienes prestan algún tipo de servicios personales (por ejemplo do-
mésticos, mozos de establecimientos públicos, entre otros). En lo que concierne 
a la industria manufacturera el promedio sin instrucción asciende al 71,5% de 
los ocupados, y sólo el 11,5% tiene educación secundaria y más. Estos datos por-
centuales parecen indicar que los que no tienen educación y probablemente muchos 
de los que tienen educación primaria,estén en la condición de obreros, mientras 
que el remanente, con educación secundaria y más, estén ocupados como empleados o 
técnicos. Fenómeno semejante parece ocurrir con la rama ocupacional de construc-
ción. Asimismo, en la rama de comercio, la distribución es similar a las dos an-
teriores. Siguiendo el mismo razonamiento, se puede deducir que los que no tie-
nen educación o únicamente tienen educación primaria corresponden al tipo de comer-
ciantes minoristas, que operan en su mayoría en pequeña escala y con bajo capital; 
en tanto que muchos de los que tienen educación secundaria y más, serían 
los comerciantes mayoristas. Es muy probable que hayan excepciones a esta conside-
ración, pero creemos que los datos porcentuales indican la tendencia principal. 
En lo que concierne a transporte,la distribución promedio entre las categorías 
sin educación, con educación primaria y con educación secundaria y más, es más o 
menos equilibrada. Sin embargo, nos inclinamos a pensar que los que no tienen edu-
cación o sólo cuentan con educación primaria sean mayoritariamente los ayudantes y 
quizás dueños de camiones. Finalmente bajo el rubro de otros, se ha agrupado a 
quienes están dedicados a otras actividades, cuya significación no es relevante. 
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La situación descripta es sugestivamente expresiva del peso de la condi-
ción campesina original en la constitución de nuevos sectores ocupacionales. Ello 
lleva a que el incipiente proletariado regional o los diversos sectores de traba-
jadores independientes no se alejen de manera significativa y en términos cultura-
les de quienes todavía permanecen laborando en el agro. 

En resumen, de la interpretación de los cinco cuadros citados se desprende 
que durante los últimos treinta y dos años, para los siete departamentos conside-
rados : las tres cuartas partes de la población se encuentra localizada en el área 
rural; más de la mitad de la población habla el quechua y en un pocentaje menor 
son bilingües; otras tres cuartas partes de la población es analfabeta; y alrede-
dor de las tres cuartas partes de la población económicamente activa está dedica-
da a actividades agropecuarias, que son esencialmente de autoconsumo. Estos datos 
ilustran plenamente el grado en que esta población puede ser considerada primordial-
mente campesina y la medida en que representa, social y económicamente,al estrato 
social más bajo de la nación. Es de advertir que se hace referencia a un conside-
rable porcentaje de la población nacional, ya que estos siete departamentos repre-
sentan para 1940 el 41,2% , para 1961 el 32,3% y para 1972 el 27,5% de la po-
blación total de la República. 

Además, al relacionar estas conclusiones se puede inferir que: para los de-
partamentos incluidos, existe una fuerte correlación entre bajo nivel de educación 
y alta incidencia de monolingüismo quechua y conocimiento subordinado del caste-
llano; y que la ocupación primordial es la actividad agropecuaria que mayoritaria-
mente corresponde a quienes no tienen educación, mientras que el resto de la po-
blación económicamente activa, está básicamente ocupada en las categorías ocupacio-
nales mas bajas, hecho que es congruente con su nivel educacional también bajo. 
Esto implica un reducido ingreso económico y consecuentemente una condición socio-
económica marginal. 

Estas consideraciones demuestran también que el porcentaje mayoritario de 
la población de estos departamentos ocupa el estrato socio-económico más bajo den-
tro de la sociedad nacional, siendo discriminado y marginado, entre otros factores 
por su condición idiomàtica y bajo nivel educacional. 
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III. EL PROCESO DE REFORMA AGRARIA, REFORMA DE LA EDUCACION 
Y LA OFICIALIZACION DEL QUECHUA 

La situación antes descripta experimenta, a partir de fines de 1968, nue-
vas tendencias de cambio a propósito de la puesta en práctica de una política de 
reformas que paulatinamente se van a ir plasmando en dispositivos legales y pro-
gramas específicos de acción. La población campesina, indígena, bilingüe o mono-
lingue quechua y marginada educativa y socialmente, es involucrada principalmente 
por tres de estas reformas: la del agro, iniciada en 1969; la educativa, puesta 
en marcha en 1972 y la declaración del quechua como segunda lengua oficial, acae-
cida en 1975. 

En esta parte se aborda el examen de los propósitos, naturaleza y alcances 
de cada una de estas políticas, poniéndolas en relación con la problemática es-
tructural a la cual pretendieron responder. 

La reforma agraria 

Como ya se ha mencionado, la instauración de un nuevo programa de reforma 
agraria, adoptado por el gobierno militar en 1969, fue una de las políticas de 
mayor importancia ante el problema planteado por la crítica situación del sector 
rural. 

Las características de dicho programa de cambio agrario definido por el 
Decreto ley 17716 del 24 de junio de 1969, contrastaban radicalmente con las de 
los intentos anteriores en cuanto a objetivos políticos, mecánica y canales ins-
titucionales, y metas de orden socio-económicas. 

Esta nueva y firme voluntad de cambio se inscribía en un proyecto político 
de mayor alcance,caracterizado por su tónica nacionalista y anti-oligárquica y 
del cual la reforma del agro no resultaba sino el primer paso. 

De aquí que la ley se propusiera una efectiva transferencia de la propie-
dad de la tierra. Los términos de la afectación fueron tajantes. La anulación 
del régimen de excepción a los complejos agro-industriales azucareros, medida co-
rroborada con su inmediata afectación, la reducción en la práctica de los lími-
tes inafectables a un máximo de 150 hectáreas en la costa y la ampliación de las 
causales de afectación aseguraron que, con relativamente pocas excepciones, la 
gran propiedad no escapará a las intenciones reformistas. 

En estrecha vinculación a este aspecto se produjo una reestructuración del 
aparato institucional estatal vinculado al agro. Se creó el sector agrario con 
base en un Ministerio, una Dirección General y dos organismos de apoyo como la 
Oficina Nacional de Desarrollo Cooperativo (0NDEC00P) y el Centro Nacional de Ca-
pacitación e Investigación para la Reforma Agraria (CENCIRA). Además se institu-
yó un fuero judicial especial para atender los problemas referentes a la transfe-
rencia de tierras: el Tribunal Agrario. Finalmente se fundó el Sistema Nacional 
de Apoyo a la Movilización Social (SINAMOS), encargado de promover la participa-
ción organizada de la población. Esta adecuación del aparato institucional per-
mitió la incorporación de personal idóneo y especializado, así como el estable-
cimiento de canales de acción que viabilizaran el cumplimiento de la ley. 
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Las metas perseguidas por el proceso de reforma agraria eran bastante am-
biciosas. En cuanto a transferencia de la propiedad se proponía cumplir en el 
lapso de seis años (1970-1975), la afectación de veinticuatro mil predios con una 
extensión total de 9 678 091 hectáreas, beneficiando a 342 000 familias campesi-
nas. Paralelamente, se aspiraba a mantener un ritmo de crecimiento de la produc-
ción de un orden del 4,2% anual, lo que equivalía a un sustantivo incremento 
con respecto al promedio de toda la década anterior que no pasaba de 1,5% anual. 
En el mismo lapso se pretendía una drástica reducción de los índices de sub-em-
pleo y desempleo con la creación de 307 800 nuevos puestos de trabajo. Se supo-
nía que tales logros repercutirían positivamente en el ingreso rural,permitiendo 
una importante elevación de los niveles de vida de la población campesina. 

Además, se planeaba incentivar la participación de las bases tanto a tra-
vés de la constitución de un nuevo marco organizativo (lo que se concretó en 1972 
con la dación del Decreto ley 19400), como por la revaloración de los aspectos 
culturales propios de la población indígena que hasta el momento no eran sino 
instrumentos de dominación. 

Considerada en conjunto la reforma agraria constituía pues, un intento 
cualitativamente distinto a los anteriores y el más firme proyecto de cambio 
rural ensayado en la etapa republicana. 

Ello queda en claro si se toma en cuenta que la estructura que se preten-
día edificar en reemplazo del régimen de hacienda estaba caracterizada: por la 
aplicación del proceso de reforma por áreas y no por unidades orientándose así 
a una posterior reestructuración regional; por el aliento a la organización aso-
ciativa -tanto del área reformada como de la no reformada-a través de la institu-
ción de fórmulas cooperativas; y por el establecimiento de un modelo de concer-
tación económica regional, en base a Centrales de Cooperativas. 

A la intensidad y rapidez de las acciones de reforma se agrega la implanta-
ción de un modelo de organización del sector reformado, cuyo rasgo sobresalien-
te es la adjudicación de tierras a formas asociativas de explotación. Estas, al 
concluir el proceso, deben constituir el 70% del total de adjudicaciones, con-
formando, en consecuencia, la columna vertebral del agro peruano. Dentro de es-
tas formas asociativas, las más importantes son la Cooperativa Agraria de Produc-
ción (CAP) y la Sociedad Agrícola de Interés Social (SAIS). 

El programa de reforma agraria contemplaba también la organización asocia-
tiva del área no reformada mediante la reestructuración de las comunidades campe-
sinas, a fin de otorgarles características empresariales, y la reagrupación de 
los pequeños propietarios independientes en Cooperativas Agrarias de Servicios 
(CAS) y en Cooperativas Agrarias de Integración Parcelaria (CAIP). Esquema den-
tro del cual no se incluía a la mediana empresa agrícola, que se mantenía dentro 
del régimen de propiedad privada aunque bajo condiciones especiales. 

La reestructuración de la comunidad campesina perseguía la instauración en 
su interior de un área de explotación colectiva. Con tal fin debía realizarse 
una reinscripción de sus miembros paralela a la redistribución de las tierras de 
quienes fueran privados de tal condición; y debía también asumir una forma de 
organización de tipo cooperativo en reemplazo de la tradicional comunal. Se pre-
veía que toda adjudicación de tierras se haría buscando reforzar dicha área em-
presarial común. 
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A los pequeños propietarios no comuneros se les ofrecía un proyecto de 
otro tipo. En unos casos integrar la explotación de sus tierras, a través de la 
constitución de una CAIP, convirtiéndose de facto en trabajadores de la misma. 
En otros casos, conservar la propiedad individual de sus parcelas pero agrupándo-
se en una cooperativa a través de la cual comercializaban sus productos en común. 

En el área no reformada podía subsistir también la empresa privada sin nin-
guna obligación de asociarse al esquema cooperativo, pero a condición que sólo 
fuera de mediana extensión y soportara un número mínimo de trabajadores a quie-
nes se les otorgara como mínimo un 20% de participación en las utilidades anua-
les . 

Las empresas campesinas del área reformada y las que pudieran formarse en 
la no-reformada, deberían reunirse finalmente en una Central de Cooperativa; de 
nivel regional. En el proyecto, el rol de ésta era clave, ya que debería actuar 
como un módulo a través del cual el sector agrario se condujera regionalmente y 
compensara las diferencias socio-económicas surgidas de la desigual apropiación 
de los recursos y de las distintas características de la unidades productivas. 

Con tal fin la Central debería recibir entre el 45 y 70% de los exce-
dentes de cada empresa socia,con el fin de formar los fondos de capitalización 
cooperativa y una caja que nivelara los ingresos a nivel regional. También ten-
dría que planificar la producción así como el uso de la mano de obra, poniendo 
en contacto a quienes la ofertan con las empresas que la demandan. Además, cons-
truiría una instancia de concertación con miras al futuro desarrollo industrial 
orientado según Proyectos Integrales de Desarrollo (PID) a efectuarse en su ám-
bito. 

Las Centrales completan así un proyecto de nueva estructura que, como hemos 
analizado, se caracteriza por su naturaleza asociativa. Tal estructura es la que 
debería emerger del proceso de redistribución de tierras y la que tendría que e-
fectivizar las metas económicas y sociales del programa de reforma agraria. 

¿Hasta qué grado se ha plasmado este proyecto general de cambio en el agro? 
Al respecto tres son las apreciaciones aue se podrían formular sobre las conse-
cuencias de la reforma agraria en sus ocho años de aplicación. 
En primer lugar, reconocer que, en su relativamente corto lapso de desarrollo, 
ella ha conseguido una redistribución de la propiedad de la tierra sin preceden-
tes en el Perú. En segundo lugar, que tal logro ha sido acompañado con la efec-
tiva implantación de un orden de corte asociativo que involucra al sector de ma-
yor importancia económica de la agricultura peruana. Y, en tercer lugar que, 
pese a estos dos hechos sustantivos e irreversibles, no ha alcanzado las metas 
propuestas en cuanto organización, producción, empleo y participación. 

Expresión de sus logros es la nueva estructura de propiedad de la tierra y 
la consecuente modificación de las relaciones tradicionales de poder. 

El avance al finalizar los siete años de vigencia de la ley era el siguien-
te. Las afectaciones involucran a 11 524 unidades agropecuarias que suman ocho 
millones de hectáreas. De éstas han sido adjudicadas 6 907 171 has., favorecien-
do a 282 514 familias campesinas, lo cual significa un 68% de lo propuesto en 
cuanto transferencia de tierras y un 71% con respecto al total de beneficios 
proyectados. Esto significa que las metas iniciales han sido en gran parte lo-
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gradas, pero que, sin embargo, se necesitará ampliar el período inicialmente 
asignado de 1975 a 1978, para cumplir con ellas. 

Este patrimonio ha sido adjudicado preferentemente a unidades de tipo aso-
ciativo: 565 Cooperativas Agrarias de Producción, 64- SAIS y 5 Empresas de Propie-
dad Social, constituyen el 71,5% de las beneficiarías en cuanto a adjudicación 
de tierras y el 57,9% en términos de número de beneficiarios. La adjudicación 
individual en cambio, realizada a trabajadores rurales independientes organiza-
dos en 'grupos campesinos1, así como la adjudicación a las comunidades campesinas, 
representan la menor proporción de lo hasta aquí realizado. 

Adicionalmente, de acuerdo al plan de asentamiento en irrigaciones o colo-
nización, se han habilitado 53 635 has. de tierra, adjudicadas a 5 278 familias 
campesinas, la mayoría de las cuales ha sido organizada también bajo la fórmula 
cooperativa. 

Evidentemente, estos logros son consecuencia no sólo de la aplicación ad-
ministrativa del texto legal sino, esencialmente, de la activa participación de 
los sectores sociales y/o sus representantes políticos que resultaban afectados 
por el proceso de reforma. 

Si bien el primer objetivo de la reforma agraria - la redistribución de 
la tierra - casi se ha alcanzado, no ha sucedido lo mismo con las otras metas 
propuestas. Así, pese a haberse creado un poderoso sector asociativo, no se ha 
logrado concretar el funcionamiento de las Centrales de Cooperativas en los 
términos previstos y, por ende, la concertación a nivel regional. De otro lado, 
aunque no se ha generado una crisis productiva, tal como ocurrió en otras expe-
riencias de esta naturaleza, tampoco se han alcanzado los proyectados niveles de 
producción y de absorción de empleo. Finalmente, el tipo de participación que 
se ha pretendido incentivar ha estado encuadrada dentro de márgenes sumamente 
estrechos. 

A nivel del conjunto del sector, podrían señalarse los siguientes pro-
blemas : 

En términos de organización, el principal es el referido a la imposibili-
dad de tangibilizar el modelo proyectado, lo cual es atribuible a las dificul-
tades de funcionamiento de las empresas en el sector reformado y al escaso re-
sultado de los intentos por organizar asociativamente al no reformado. Las 
CAP se encierran en sí mismas y se resisten a transferir fondos a la Central. 
Las SAIS afrontan tensiones internas entre trabajadores y comunidades propieta-
rias. La reestructuración de la comunidad campesina no funciona. Casi no se 
han establecido CAS ni CAIP. Las Centrales constituidas en estas condiciones 
quedan lejos de representar una efectiva articulación regional. 

Las metas formuladas en términos de producción y empleo distan de las 
planeadas. La tasa de crecimiento en el lapso 1969-19/5 no ha sido capaz de su-
perar un promedio anual de 2,5% . Pero lo que es más grave, la producción no 
deja de orientarse hacia la exportación, desatendiendo las necesidades básicas 
de alimentación de la población, agudizando el déficit de la balanza comercial 
del sector. Además, la creación de nuevos puestos es mínima, tal como lo reve-
la el hecho que que población 'eventual' aumenta en todas las empresas campesi-
nas . 
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La participación campesina experimenta, sin duda, una notable incentiva-
ción. Se ha constituido una nueva y poderosa organización político-gremial: 
la Confederación Nacional Agraria (CNA) conformada por 144 Ligas Agrarias pro-
vinciales y 20 Federaciones departamentales, que cuentan con cerca de 400 000 
afiliados. Pero, por su subordinación a las instancias estatales, tampoco ha 
representado una solución a las aspiraciones participatorias de las bases. De 
aquí que sea comprensible que importantes sectores campesinos hayan dado susten-
to a la reorganización de la Confederación Campesina del Perú (CCP) que con diez 
Federaciones afiliadas y aproximadamente 175 000 miembros 1/ se ha constituido 
en un canal alternativo al oficial, liderando acciones que desbordan los cauces 
por los que se pretendió orientar la participación. 

A nivel de las unidades productivas los problemas aludidos se presentan de 
modo diferenciado en el área reformada y en la no-reformada. 

En el sector reformado podrían identificarse los siguientes problemas. 

La obligada transferencia de excedentes a otros sectores a través del pago 
de la deuda agraria, la carga impositiva y los sistemas de precios. A lo que 
se suma las dificultades en la obtención de crédito agrícola. 

La descoordinación por no haberse podido plasmar el modelo de concertación 
regional. Ella provoca competencia, deseconomías, desperdicio de recursos y du-
plicación de esfuerzos. Su consecuencia es la mantención del desigual desarro-
llo de las unidades en función de su situación anterior. 

Los conflictos surgidos por la específica forma de organización y funcio-
namiento de las unidades productivas. En CAP y SAIS se han verificado pugnas 
entre técnicos y trabajadores socios, por la mantención de los rígidos sistemas 
laborales; entre socios y el Estado, por la apropiación del excedente; entre 
socios y trabajadores eventuales, por la continuidad del régimen discriminato-
rio para los segundos; y entre trabajadores y comunidades socias, por algunas 
de las causas ya aludidas. Sus resultados han sido, en términos generales, ló-
gicas etapas de desorganización de la producción y, en algunos casos, una dis-
minución de la productividad del trabajo. 

El inadecuado tratamiento dado por las empresas a la producción de auto-
consumo. Lo que ha significado que muchas unidades hayan eliminado áreas de 
cultivo o ganado destinado al autoconsumo, sin que las compensaciones moneta-
rias concedidas a cambio, logren cubrir los bienes dejados de producir; y con 
la secuela adicional de ruptura de las relaciones tradicionales mantenidas por 
los sectores afectados con otros segmentos campesinos. 

En el sector no reformado podrían señalarse como manifestaciones de los 
problemas sectoriales los siguientes. 

Los bajos rendimientos productivos generados, tanto en el aprovechamien-
to de áreas menos rentables que las de las empresas, como en la no utilización 

1/ Se trata de estimaciones aproximadas, dada la imposibilidad de con-
tar con datos de fuentes directas. 
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de una tecnología desarrollada. 

El paulatino deterioro de los términos de intercambio que favorece a los 
productos industriales a expensas de los agrícolas. Situación agravada por la 
intermediación del capital comercial y usurero que aprovecha la obligada desco-
nexión del mercado a que se encuentra sujeto el pequeño propietario. 

La carencia de sistema de protección contra problemas climatológicos, en-
tomológicos o calamidades naturales. 

Factores que se conjugan para impedir casi toda capitalización en este 
sector y que redundan en su mantención como productores a costa de una progre-
siva pauperización y/o de la sobre-utilización de la tierra y sus limitados ins-
trumentos. 

Como elemento explicativo surgen tanto la política económica nacional co-
mo ciertos desajustes propios de la aplicación específica del programa de refor-
ma agraria. 

Por estas características, y aún siendo de notable significado, el proce-
so de reforma agraria se encuentra aún lejos de ofrecer soluciones plenamente 
satisfactorias para la inmensa masa de campesinado parcelario, minifundista, 
básicamente ubicado en la sierra. Esto es así porque, pese a alterar la ubica-
ción relativa de determinados segmentos campesinos, su acción no alcanza toda-
vía a aquellos ubicados en los tramos más marginados de la escala social. Evi-
dentemente, esta constatación no implica desconocer que el proceso de reforma 
agraria, tiene también un efecto sobre estos; de todos modos éste no será de 
igual sentido e implicancia que el experimentado por el campesinado favorecido 
por el acceso a la tierra. 

La reforma de la educación 

La Reforma de la Educación fue otro de los proyectos ambiciosos del nuevo 
régimen militar. Desde sus finalidades (la educación para el trabajo, para el 
cambio de estructuras y para la auto-afirmación de la personalidad nacional) 
hasta la nuclearización (la nueva estructura y sus modalidades), los plantea-
mientos iniciales de la reforma se mostraron como un intento creativo y audaz 
con aspiraciones renovadoras, en el que las tendencias democratizadoras antes 
mencionadas encontraron su punto más alto. 

Empero, y significativamente, fue quizás a este nivel y no al de las re-
formas económicas donde la resistencia de los sectores afectados se hizo pre-
sente con mayor intolerancia. El primer paso de la reforma fue la elaboración 
del "Informe General de la Comisión de Reforma de la Educación", que contenía 
reflexiones avanzadas y propuestas que significaban un cambio profundo del pa-
pel del Estado en ei sector. Este proyecto de transformar la vetusta estructu-
ra educativa del país, suponía una decidida voluntad de enfrentar a los tradi-
cionales grupos de poder y a la concepción asimilacionista y emergente, impul-
sada por el período de la democratización, que concebía el sistema escolar ex-
clusivamente como vehículo de movilidad social. El anteproyecto de Ley Gene-
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ral de Educación un año después, manteniendo parte importante de la orientación 
del citado Informe, dejaba ver sin embargo algunos temores oficiales frente a 
las posibles contradicciones que desataría esta reforma, ya avizorados por la 
reacción ante el Informe. 

En efecto, publicado el Informe General de la Comisión de Reforma de la 
Educación, se alzaron con diversas intensidades las voces de protesta de algunos 
sectores de la Iglesia; de asociaciones de padres de familia que aspiraban a una 
educación de élite para sus hijos; de colegios particulares que defendían la rí-
gida estratificación social del país; de ciertos grupos de la burocracia educa-
tiva afectados y de algunos sectores de las Fuerzas Armadas que seguían aspiran-
do a una educación de colegio exclusivo para sus hijos. Tuvo gran significación 
la decisión del gobierno de entregar el Informe General al Centro de Altos Es-
tudios Militares (CAEM) para su revisión y corrección, produciéndose allí las 
primeras rectificaciones. 

En 1971 comenzaban a vislumbrarse algunas limitaciones de la voluntad re-
formista del régimen militar, en el terreno educativo. En ese momento la Comi-
sión de Reforma de la Educación parecía perder el apoyo político con que conta-
ba desde su creación en 1969. De ahí en adelante se vería obligada a negociar 
el avance de algunas medidas, con ciertos sectores de la burocracia que había 
intentado desplazar. 

Así, cuando se promulgó la Ley General de Educación por Decreto ley 19326, 
el 25 de marzo de 1972, y a diferencia de lo ocurrido con otras reformas, el 
proyecto de transformar el caduco sistema educativo nacional, no contaba con el 
apoyo necesario para quebrar los obstáculos que le planteaban los grupos oposi-
tores . 

Entre las finalidades de la reforma, la que planteó mayores problemas fue 
la de vincular la educación al trabajo. La intención suponía estrechar la vin-
culación del educando con el mundo de trabajo. Ningún estudiante debía terminar su 
ciclo bSsico sin haber efectuado tareas fabriles, agrícolas o cualquier otra ac-
tividad manual. Además, esta finalidad plantea la creación de nuevas modalida-
des para incorporar a los trabajadores a la educación sistematizada y, avanzan-
do aún más, abre las puertas de la educación superior, en su primer ciclo lla-
mado Educación Superior Profesional. 

La idea de perder el tiempo en trabajos manuales, o la de relacionar a 
sus hijos con los obreros o campesinos, o de que "el trabajo se hace después de 
que se estudia" y no paralelamente, fueron las que expresaron el malestar de 
los grupos dominantes y ciertos sectores de las capas medias ante los plantea-
mientos de la reforma. 

Por otro lado, la nueva estructura del sistema reformado, contempla la 
sustitución de la tradicional división entre los estudios primarios y secunda-
rios, de cinco años de duración cada uno, por un sólo período de educación bá-
sica de nueve grados de duración. Igualmente, incorpora nuevas modalidades, 
aparte de la Educación Básica Regular: la Educación Básica Laboral para trabaja-
dores, la Capacitación Profesional Extraordinaria para los que están incapaci-
tados de seguir estudios regulares, que se da integrada al trabajo a través de 
cursos de especialización y la Educación Especial para personas con desarrollo 
deficiente que requieren atención especializada, rehabilitación o readaptación. 
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La Educación Superior ha sido también replanteada por la nueva estructura 
educativa. Se crean tres ciclos de formación superior.' la Educación Superior 
Profesional, para la formación de cuadros del nivel intermedio, la Licenciatura 
para la formación de los profesionales científico-técnicos y artistas, y el Doc-
torado para la formación de los cuadros del más alto nivel educativo y la inves-
tigación científica. 

Dado el carácter procesal de esta reforma, se ha programado una estrategia 
de conversión al nuevo sistema. En la actualidad asistimos a la presencia de 
tres sistemas que coexisten: el no reformado, el de programas adaptados y el re-
formado . 

En la práctica, el logro de las metas de la reforma se ha retardado consi-
derablemente en los últimos años. La concretización de la reforma expresa más 
bien una voluntad modernizante, obstaculizada por la ineficacia del aparato buro-
crático que dista del empuje transformador de los inicios. 

En lo que respecta al proyecto de educación para las áreas rurales, se pue-
de apreciar que ha sufrido el mismo proceso. Los planteamientos iniciales hi-
cieron prioritario este sector de nuestra población. Sin embargo, ya desde sus 
inicios perdió su prioridad y, en los últimos años, se puso de manifiesto su es-
casa capacidad política de aplicación. Han quedado sin resolver problemas como 
el de los materiales didácticos para educandos de culturas y lenguas diferentes, 
métodos adaptados a nuestra realidad, sistemas de evaluación, de seguimiento y 
de reajustes acordes a la complejidad del medio rural, locales escolares adecua-
dos, programas de estudios específicamente diseñados que tomen en cuenta las 
profundas diferencias regionales del país, formación de maestros rurales a fin 
de que perciban sus tareas más allá de las prescripciones formales, etc. 

La implementación de la educación en las áreas rurales permanece todavía 
como un serio desafío para la política educativa nacional, en relación al logro 
de las metas tan novedosamente presentadas en la ley de reforma. 

La oficialización del quechua 

La dación del Decreto-Ley 21156 que oficializa el quechua en condición pa-
ralela al español o castellano, constituye otro cambio notable en el plano socio-
cultural peruano. Múltiples son ya, y todavía no existe idea clara de cuán diver-
sificadas podrán ser, las consecuencias de un dispositivo tan trascendente como 
lo fue en su momento la reforma agraria. Ambas medidas tienen, en común, el pro-
pósito de transformar radicalmente las estructuras tradicionales del país. 

Pero la significación de la medida puede sopesarse si se consideran las im-
plicancias que el multilingüismo acarreaba para un país como el Perú que, al mis-
mo tiempo que por sus marcados rasgos de dependencia y subdesarrollo, se caracte-
riza por su naturaleza pluricultural. 2/ 

2/ Véaser Alberto Escobar (compilador), José Aliaga, Rodolfo Cerrón-Palomino, 
André-Marcel d'Ans, Augusto Escribens, Raúl González-Moreyra, Marta Hardman, Gary 
Parker, Inés Pozzi-Escot, Alfredo Torero, Wolfgang W5lck, El reto del multilingüis-
mo en el Perú» Instituto de Estudios Peruanos, Lima, 1972 
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Es en las áreas rurales en las que se hallan más difundidas y arraigadas 
las lenguas nativas; el quechua, es la que tiene mayor número de hablantes mono-
lingües y bilingües de todas ellas, se la identifica como la lengua del área an-
dina y del sector campesino. Vale decir que es el idioma que corresponde, por 
razones históricas, al grupo más deprimido de la sociedad peruana. 

Para destacar la magnitud de las diferencias lingüísticas, bastaría seña-
lar que el número de monolingües quechuas asciende en el Perú a 1 400 000 ha-
blantes, a los que se suman la variedad de bilingües quechua-español, con distin-
to grado de competencia en el manejo de esta última, y que en conjunto incremen-
tan la cifra anterior a cerca de 7 000 000 de personas 3/. Si se toma como mar-
co de referencia el área andina, la población bilingüe asciende a más de 12 mi-
llones y la monolingüe llega a 4 millones. 

La implementación efectiva de la nueva ley recién está en sus inicios. De 
tal manera que en las actuales circunstancias sólo es posible observar reacciones 
aisladas y fundamentalmente emocionales, pero todavía no se producen las decisio-
nes oficiales que concreten la conversión del quechua en idioma paritario del es-
pañol, puesto que se atraviesa por la fase de preparación progresiva de dichas 
decisiones. 

La situación que se ha generado es no solamente inédita en el Perú, sino 
poco frecuente en el mundo. La hegemonía de la lengua oficial, el castellano, 
jamás había sido discutida. El quechua era una lengua discriminada y la rela-
ción entre ambos idiomas era análoga a la existente entre el patrón y el siervo. 
Si bien es cierto que en ambientes especializados se había considerado la posibi-
lidad de la oficialización del quechua, no es menos exacto que la decisión guber-
namental apareció de manera repentina. Podría decirse que ella sorprendió tanto 
a la opinión pública como a los círculos políticos, científicos y educativos. 
Por eso, las reacciones en los distintos ambientes son de muy diversa índole y 
van teñidas del entusiasmo y apasionamiento que un tema como el de la lengua sus-
cita en una sociedad multilingüe. No es exagerado afirmar que esta ley afecta 
de uno o de otro modo a todos los habitantes de la república. El tema de la 
oficialización de la lengua quechua en un país oficialmente hispano-hablante es, 
de por sí, un singular campo de estudio, y sobre todo, de especial relieve en 
una nación que forma parte de la Sub-región andina. 

Según la ley, progresivamente el sistema educativo nacional debe ofrecer 
en todos sus niveles cursos de quechua para los hablantes monolingües de español. 
Debe igualmente implementar y extender la alfabetización y castellanización de 
niños y adultos monolingíies quechuas y, a la vez, garantizar la difusión suficien-
te de la nueva lengua oficial a través de los medios de comunicación masiva (te-
levisión, radio, prensa escrita). Además, está obligado a difundir el empleo del 
quechua en la administración pública y el trámite documentario. Para 1977, el 
Poder Judicial debe asimismo haber asegurado el derecho de los quechua-hablantes 
al usufructo de la adminsitración de justicia sin menoscabo de su lengua materna. 
Se desprende, por tanto, que las tareas a las que convoca la oficialización del 
quechua demandan una movilización y reajuste completos del complicado aparato es-
tatal. 

3/ Los últimos informes oficiales del Instituto Nacional de Estadística es-
timan en más de 16 millones la población total del Perú en 1977. 
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Hasta el momento el estado de avance de la implementacion ha seguido el 
curso que brevemente se señala a continuación. 

La Ley que oficializa el quechua se promulgó el 27 de mayo de 1975. Con 
fecha 5 de junio se constituyó la Comisión de Alto Nivel, encargada de estudiar 
y formular recomendaciones referidas al cumplimiento de las acciones estableci-
das en el Decreto-ley 21 156. 

Dicha comisión evacuó su informe a fines del mes de julio y entregó el do-
cumento de manera oficial en los primeros días de agosto del mismo año. A fines 
de agosto de 1975, el Ministerio de Educación nombró una Comisión Técnica Espe-
cial para cumplir ciertas acciones sugeridas en el informe arriba mencionado. 

En el mes de setiembre el Ministro de Educación se dirigió al Instituto de 
Estudios Peruanos encargándole la elaboración de seis gramáticas y seis diccio-
narios básicos de las principales variedades del quechua. 

El 16 de octubre el Ministerio aprobó el Alfabeto Oficial de la lengua que-
chua, teniendo en consideración todas las variedades usadas en el Perú, y toman-
do como base las recomendaciones de la Comisión Técnica. 

A inicios de 1976, el juzgamiento de un grupo de campesinos monolingues 
quechuas acusados de asesinato por haber ejecutado a un delincuente, de acuerdo 
a las normas tradicionales de la comunidad de Huayanay, y sus efectos en el sis-
tema jurídico, conmovieron al país. 

En marzo de 1976 se realizó en el Cuzco el primer curso de educación bi-
lingüe para profesores de la región. Dicho evento fue conducido por el Institu-
to Nacional de Investigaciones y Desarrollo de la Educación, con el auspicio eco-
nómico de Agency for International Development (AID). 

En mayo anunció el Ministerio que en el segundo semestre de 1976 se inicia-
ría la preparación de un curso radial de lengua y cultura andinas en el área de 
Lima, como fase experimental, y que se iría extendiendo y diversificando en 1977. 
La Unidad de Educación Bilingüe del Ministerio estaría encargada de dicho curso. 

En julio de 1976 el Instituto de Estudios Peruanos (IEP) entregó al Minis-
terio la colección de diccionarios y gramáticas y, a partir de agosto comenzó 
la distribución oficial de los libros. 

Como puede colegirse, la implementacion de la Ley todavía se encuentra en 
sus inicios. Frente a un desafío de tales proporciones, la pregunta más frecuen-
te que se plantea el ciudadano común o el estudioso de ciencias sociales es: ¿se-
rá posible que las organizaciones estatales satisfagan tan repentino como múlti-
ple requerimiento? Y, según sea la respuesta, se piensa que la medida logrará 
remover los patrones tradicionales de interacción entre los grupos quechua-ha-
blantes y los hispano-hablantes, o que la decisión legal se limitará a dar forma 
escrita a un deseo humanitario de signo voluntarista. 

En las actuales circunstancias, resulta imposible dilucidar por adelantado 
los efectos y el significado social y cultural de la medida comentada. La úni-
ca manera de extraer conclusiones que respondan a esta preocupación es emprender 
un estudio que evalúe, paso a paso, por un período razonable, la apertura de ca-
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nales y usos para la nueva lengua oficial¿ y que, al mismo tiempo, evalúe como, 
por efecto de esas nuevas formas comunicativas, se empieza a modificar la rela-
ción tradicional entre los sectores hablantes de quechua y los hablantes de es-
pañol . 

Resulta evidente que la sola exposición de las características generales 
de las reformas, hasta aquí realizada, no es suficiente para esclarecer la multi-
plicidad de interrelaciones y los efectos y condicionamientos recíprocos entre 
cambio social y educación. Ello entraña la evaluación global de los efectos di-
rectos de estas reformas así como de las consecuencias indirectas que ellas han 
generado. Tal tarea rebasa los propósitos de este estudio, a más de que el cor-
to período transcurrido torna necesariamente provisional cualquier intento en 
este sentido. Hemos por lo tanto optado por contrastar tres estudios de casos, 
llevados a cabo en tres comunidades campesinas que se diferencian entre ellas 
en cuanto a intervención del programa de reforma agraria, organización comunita-
ria, difusión del castellano y participación de la comunidad en la gestión de 
la educación local. 
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IV. EL CASO DE LA QUINUA 

Límites de la acción educativa en un 
contexto de escasa participación 

El presente capitulo pretende ofrecer una respuesta a la pregunta de hasta 
qu§ punto la reforma educativa y la oficialización del quechua se han llevado a 
cabo en una comunidad, en este caso Quinua, perteneciente a la Zona de Educación 
de Ayacucho. Es decir en que medida la educación, y particularmente la educa-
ción reformada, ha afectado la situación marginal de la población campesina que-
chua-hablante de dicha comunidad. En este sentido la variable lengua será un e-
lemento de primera importancia, dada su influencia tanto en la educación, como 
en la actividad económica, la estructura social y las relaciones de poder. 

Se requiere, naturalmente, de un largo período de tiempo, para que cambie 
el comportamiento colectivo. Sin embargo, es importante realizar análisis críti-
cos desde el principio, a fin de mejorar la forma de implementar los cambios en 
lo que a la reforma educativa y la oficialización del quechua se refiere. 

Antes de considerar las reformas y sus efectos, se ofrece un cuadro de la 
comunidad, de su situación económica, su ubicación en relación con el contexto 
regional, además de enumerar cuáles han sido los principales procesos de cambio 
allí experimentados. 

Estructura socio-económica 

La comunidad de Quinua se encuentra en la provincia de Huamanga, cuya ca-
pital, Ayacucho, es a la vez capital del departamento del mismo nombre. Vale la 
pena detenernos brevemente sobre el departamento de Ayacucho y verlo en su rela-
ción con los otros departamentos del país. 

Los índices comparativos de atraso económico y social 4_/ muestran que Aya-
cuchotiene el segundo índice más alto de adultos analfabetos (79%) y de personas 
que no hablan castellano (66%), el segundo más bajo ingreso per cápita departa-
mental y el cuarto lugar en la proporción de mano de obra ocupada en agricultura 
fuera del pueblo (77%). Se ha calculado que el ingreso promedio de 12 020 campe-
sinos es de 65 dólares anuales. 

La comunidad de Quinua fue legalmente reconocida como Comunidad de Indíge-
nas de Quinua en el año 194-0. El Centro de la comunidad está conformado por los 
dos barrios Anansayoq y Lorensayoq, conocidos comunmente como el pueblo de Quinua. 
La comunidad abarca Quinua más los anexos Pallqa, Saraqocha, Ñawimpukio, Moya, 
Wiruypaqcha, Chiwampampa, Susu, Murunkancha, Mituqasa y Chago. El pueblo de Qui-
nua está a 3 495 metros de altitud y a unos 35 kilómetros de Ayacucho, ciudad 

4/ David Scott Palmer 'Revolution from above'. Military Government and Po-
pular Participation 1968-72, Cornell University, 19'/2. 
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a la que está unida por una carretera de asfalto, construida con motivo del Ses-
quicentenario de la Batalla de Ayacucho (1974), conjuntamente con otras obras pú-
blicas, entre ellas la construcción de una escuela inicial. El viaje en camión 
toma una hora desde Ayacucho. Por lo anterior, Quinua resulta excepcional en com-
paración con otras comunidades peruanas. 

En cuanto a la población, su número total de habitantes ha disminuido du— 
rante las últimas cuatro décadas, según los censos más recientes. 

Cuadro 1. Perú. Población del distrito de Quinua 
(personas) 

censo población 
total 

población 
urbana 

población 
rural 

Censo 1940 a/ 5 649 824 4 825 
Censo 1961 b/ 5 348 394 4 954 
Censo 1972 c/ 5 382 467 4 915 

Fuentes: a/ Censo Nacional de Población y Ocupación de 1940, Vol. I, Direc-
ción Nacional de Estadística, Lima, 1944. 

b/ Censo Nacional de Población (1961). Tomo III. Idioma, Alfabe-
tismo, Asistencia Escolar, Nivel de Educación. Dirección Nacional de Estadística. 
Lima, 1966. 

cj Censos Nacionales VII de Población. II de Vivienda, 4 de ju-
nio de 1972. Oficina Nacional de Estadística y Censos. Resultados Definitivos. 
Lima, 1975. 

Como lo muestra el cuadro 2, la población activa está compuesta en su ma-
yoría por agricultores. 

Dado que la mayoría de los pobladores de Quinua trabaja en el sector agrí-
cola, veremos con más detalle la estructura agraria y su relación con la Reforma 
Agraria. Es preciso destacar que antes de la Reforma Agraria la mayoría de los 
comuneros de Quinua eran independientes, es decir, no pertenecían a una hacienda 
y que gran parte de los campesinos tenía su propia chacra cultivada individual-
mente . 

Los tipos de cultivo predominantes, según los pisos ecológicos son: 

1. parte baja (Chagc.) agricultura comercial 
2. parte media (Quinua, Moya) agricultura de subsistencia 
3. parte alta (la Puna) agricultura comercial 
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Cuadro 2. Perú. Ocupación de los padres de familia de los 
alumnos del Centro Educativo de Quinua 

(personas) 

Agricultor 180 
Artesano 40 
Obrero 3b 
Empleado 24 
Comerciante 12 
Servicios 10 
Chofer 22 
Profesor 2 
Otros 6 

Total 331 

Fuente: Lucía Cano. Comparación entre los datos de Quinua y Socos. (Infor-
me del Centro de Investigación de Lingüística Aplicada - CILA). Lima, 1971. 

El 90% de la agricultura es a base de la producción para el autoconsumo. 
Los productos más importantes son: papas, maíz, cebada, habas, quinua y arvejas. 
El intercambio es muy restringido a nivel local, y aunque la comercialización 
existe, no supone un desarrollo comercial basado en la agricultura. 

En la feria dominical de Quinua el trueque es mucho más importante que la 
compra-venta. Las feriantes que vienen de otros lugares (por ejemplo Chago y 
Ayacucho) se establecen con sus productos en un sitio fijo; las que son del lugar 
circulan y comercializan sus productos, predominantemente a base del trueque. 

Si se observa la distribución de tierras de cultivo y el tipo de productos 
cultivados, se aprecia claramente que apenas se puede hablar de agricultura comer-
cial . 

Cuadro 3. Perú: Distribución per cápita de tierras de cultivo 
en la comunidad de Quinua 

(hectáreas por habitante) 

sector hectáreas 

Quinua o, ,10 
Moya 0, ,15 
Murunkancha 0, ,24 
Chiwampampa o. ,17 
Mituqasa 0, ,10 

Fuente: Lucía Cano. El Proceso Educativo en Quinua. (Informe CILA. Lima, 
1974. 
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En las tierras de la comunidad solo se ejerce la propiedad colectiva sobre 
los pastos comunales, que se extienden por el cerro Condorcunca. Las demás tie-
rras son propiedad privada de los campesinos. Además la comunidad posee 15 hec-
táreas de tierra comunal cerca del pueblo de Quinua, plantada con eucaliptos. 

Como casi toda la producción agrícola está destinada al autoconsumo, los 
campesinos buscan una cierta diversificación de los productos, para satisfacer 
las necesidades familiares. Por eso les conviene tener parcelas dispersas a dife-
rentes alturas,en vez de una sola chacra y de esta manera poder asignarse una alimenta-
ción variada. La dispersión está afectada también por el sistema de riego. Una 
organización comunal controla el riego. El agua se considera de uso común y son 
los comuneros quienes deciden el ordenamiento del riego, de arriba hacia abajo, 
salvo en la parte de Anansayoq y Lorensayoq donde el riego es controlado por el 
Juez de Aguas. Cuando empieza el período de riego, se comienza a regar por la 
parte más alta y se baja gradualmente a las chacras situadas más abajo. Eso sig-
nifica que las chacra más bajas se riegan en octubre-noviembre y,, por consiguien-
te, no se pueden cosechar hasta mayo o junio, con el riesgo de que las lluvias 
destruyan la cosecha. Esta es la segunda razón para que los campesinos tengan en 
todas partes pequeñas parcelas, a fin de correr menor riesgo. Una cosecha malo-
grada en las chacras de la parte baja puede verse compensada con una buena pro-
ducción en las parcelas altas. 

Esta realidad de dispersión surge más claramante al analizar los conflic-
tos del Ministerio de Alimentación en relación con este problema. En el Ministe-
rio se supone que cada unidad familiar con 3,5 has. dispone de suficientes recur-
sos para destinar una parte al mercado. Para sostener la comercialización y ase-
gurar que el campesino tenga una base más segura, estas unidades familiares nece-
sitan nuclearse según una línea de productos. Así se forman núcleos de produc-
ción de papas, maíz, quinua, etc. Los núcleos son autónomos y tienen sus pro-
pias programaciones rurales. El Estado los ayuda con créditos del Banco Agrario, 
semillas, abono, etc. 

No obstante hay dos razones por las que la población no está muy interesada 
en esta nuclearización: 

1. Tales medidas no surten gran efecto dado su carácter contradictorio. En 
general se afirman en fundamentaciones de este tipo: "para ayudarles a Uds. 
a mejorar su posición, Uds. están obligados a ...". 
Esta manera de pensar en numerosos casos sustenta proyectos de funciona-
rios que no obstante actúan con las mejores intenciones. 

2. En Quinua, en lo que a. núcleos de producción se refiere, se da el proble-
ma de que los campesinos deberían hacerse miembros de todos los núcleos 
de producción dado la gran diversidad de productos cultivados. Resulta 
así evidente que este tipo de organización no puede tener gran éxito y que 
tiende a acrecentar mecanismos burocráticos. Los campesinos pierden inte-
rés en esta medida, no sólo porque la organización no es apta, sino tam-
bién porque con ella no se logra una mayor producción, factor prioritario 
para los campesinos. 

La mayoría de los campesinos de Quinua tenían su propia tierra antes de la 
Reforma Agraria. Había también campesinos que trabajaban en las haciendas, pero 
gradualmente los hacendados se fueron retirando a causa de la reforma. Aunque la 
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influencia de la Reforma Agraria no haya sido muy grande, es importante mencionar 
algunos detalles, ya que ha sido una de las reformas más importantes de los últi-
mos años > 

La tierra cultivable es tan escasa que solo el 8% de las familias campe-
sinas del departamento de Ayacucho están consideradas en la nómina de beneficia-
rios de la Reforma Agraria 5_/. La razón por la que Quinua no fue afectada por 
la Reforma Agraria tiene que ver con el objetivo limitado de la misma, o sea: 
"dar la tierra en propiedad a quien la trabaja". Aunque muchos campesinos ya tu-
viesen sus propias chacras y no trabajaran en una hacienda, algunas de ellas fue-
ron expropiadas y entregadas a grupos de campesinos. Estos, a su vez, se repar-
tieron la tierra y la cultivan individualmente. 

Las formas de organización más importantes dentro de la Reforma Agraria 
- SAIS y CAP - no se han establecido en el distrito. 

Una enumeración del Ministerio de Agricultura, Zona Agricultura XIII en Aya-
cucho, muestra los cambios efectuados en relación con la Reforma Agraria: 

Predios afectados por la Reforma Agraria 

1. Santa Ana de Baños 

2. Cachi Paqchi 
3. Pumapunca 

Rosaria Pampa 

5. Santana 

6. Espíritu Santo, lote 1 

7. Espíritu Santo, lote 2 

197 has. 

165 has. 
312 has 

4 has. 

198 has. 1977 

106 has. 

879 has. 

en proceso de adjudica-
ción a un grupo de campe-
sinos . 
adjudicados a un grupo de 
campesinos. 
adjudicado a un grupo de 
campesinos. 
en proceso de adjudica-
ción a un grupo de campe-
sinos . 
adjudicado a un grupo de 
campesinos. 
adjudicado a la comunidad 
de Muruncancha. 

b. Predios no afectados 

Nueve predios no afectados tienen una superficie promedio de 52,3 has 

Dentro de la economía de Quinua, además de la agricultura, la artesanía ocu-
pa un lugar destacado. En los últimos años la artesanía ha cobrado mayor importan-
cia, por lo que actualmente la migración hacia las grandes ciudades es menor. No 
obstante son todavía muchos los que se marchan a la ciudad, en su mayoría directa-
mente a Lima o a otras ciudades costeñas (frecuentemente lea). 

5/ David Scott Palmer, op cit. págs. 82-84. 
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